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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Citar al señor Ministro de Seguridad, Dr. Carlos Ernesto Stornelli, para que 

este se haga presente, en el marco de lo normado por la Constitución de la 

Provincia de Buenos Aires, Sección Tercera, Capitulo IV, por el artículo 92, a fin 

de que se sirva informar verbalmente a este cuerpo y con la urgencia que el caso 

requiere, sobre los siguientes temas, sin perjuicio a otras preguntas que los 

señores diputados puedan formular: 

1. Diagnostico sobre las causa que generan el estado de insegurida 

publica; datos estadísticos sobre el delito; ¿cuántas personas con • 

orden de captura se encuentra prófugas de la justicia?; marco 

conceptual en el que se inscribe la política de seguridad publica de la 

provincia; ¿porqué motivos no se volvió a convocar al Consejo de 

Seguridad, que hubiese sido un espacio apropiado para discutir una 

política de estado en la materia?; programas de formación, 

entrenamiento y equipamiento tecnológico de la fuerza policial 

implementados por la actual administración; ¿si se han firmado 

convenios en la materia con otras provincias u estados extranjeros, 

en que consisten?, ¿qué tipo de asistencia recibe la provincia del 

P.E. Nacional?; ¿si el P.E. esta siendo asesorado por la Secretaria 

de Inteligencia del Estado?, ¿Cuáles son las pruebas o indicios en 

los que se basa la afirmación de que serían ex-policías los autores 

intelectuales de la ola de delitos desatadas en los últimos meses? ¿si 

la División de Asuntos Internos ha participado de alguna 

investigación relacionada a la denuncia?; si ha participado, ¿qué 

elementos de prueba aporto? ¡cuántos sumarios se efecturón? En el 

caso de no haber participado explique los motivos por los que no ha 

intervenido; 

2 Fecha y hora en la que las autoridades policiales recibieron la 

denuncia de la desaparición de la familia Pomar; fecha y hora en las 

que se dispusieron las primeras acciones para dar con el paradero 

de la familia, ¿en que consistieron acciones?; ¿cuántos rastrillajes 

terrestres y aéreos se realizaron, qué zonas abarcaron y cuantos 
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efectivos participaron?; ¿que razones tuvo para elogiar el rastrillaje 

efectuado el día en que se encontró a la familia si posteriormente 

descabezo a la Departamental de Pergamino?;¿cuatas llamadas al 

911 se registraron denunciando haber visto el auto volcado de los 

Pomar y si existe el registro grabado de las llamadas?, ¿ si una de 

las personas que habría encontrado a la familia Pomar habría 

recibido amenazas contra su integridad fisica y estaría bajo el 

programa de protección de testigos?; ¿ si las declaraciones del 

comisario Juan Carlos Ruiz en las que se adjudicaba haber 

encontrado a la familia Pomar se produjeron con autorización de sus 

superiores?; fecha, hora y causa del deceso de cada uno de los 

integrantes de la familia según la autopsia practicada por los peritos 

- oficiales; resultados del peritaje del automóvil en el que viajaba la 

familia. 
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FUNDAMENTOS 

El P.E. se muestra ineficaz para dar respuesta a los reclamos de la 

sociedad por una política más efectiva de seguridad pública. 

Las reformas de la fuerza policial, los cambios en el Código de 

Procedimientos Penal, la modificación del Código de Contravenciones, son la 

cabal manifestación de la falta de voluntad para fijar una política de estado en un 

tema tan sensible para el conjunto de la sociedad. 

La actual administración manifiesta una clara inclinación hacia las 

políticas represivas, cuya máxima manifestación es el intento de dar mayor poder 

a la fuerza policial mediante el Código Contravencional 

Creemos que la simplificación en la que se iricurre no tiene en cuenta 

la complejidad del tema. En primer lugar habría que hacer una diferencia entre los 

distintos tipos de delitos. 

Por un lado esta el crimen organizado, las bandas de 

narcotraficantes, el secuestro, el tráfico de personas, la corrupción de los 

funcionarios públicos. Frente a este tipo de delitos es imprescindible aplicar con 

toda rigurosidad el peso de la ley. Para ello es necesaria una renovación profunda 

de la institución policial, modernizándola, dotándola de recursos y 

fundamentalmente dotándolas de capacidad técnica. También es necesario un 

sistema judicial más independiente, profesional y dotado de los recursos 

económicos y tecnológicos necesario para el cumplimiento de sus fines 

específicos. 

Por otro carril corre el problema de la delincuencia juvenil. Este tipo 

de delitos, que generalmente, comienza con el hurto y luego puede ir aumentando 

hasta llegar el asesinato, requiere un tratamiento diferente. La evidencia de 

nuestro propio país y la internacional muestran que este tipo de delitos están 

íntimamente ligados a la exclusión social. Niños que desertan de la escuela 

primaria. Adolescente que abandonan la escuela secundaria y que están excluidos 

del mercado del trabajo. Carentes también en muchos casos de una contención 

familiar. La pobreza que motivo el abandono de la escuela también desarticulo sus 

núcleos familiares. Y como si este cuadro desolador resultase insuficiente, sus 

vidas se desarrollan en una sociedad consumista en la que pareciera que solo se 

vale por lo que se tiene. 

Hacer frente a este grave problema social sancionando un Código 

Contravencional, que habré la puerta a la discrecionalidad del accionar policial, no 

resolverá el problema. Muy por el contrario, generara más marginación, 
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resentimiento y consecuentemente mayor inseguridad. Es necesario generar 

políticas de inclusión social. Lo que resolverá el problema de la inseguridad no es 

penas más severas, sino más educación, más salud, más trabajo y protección de 

la familia. 

Resulta llamativo que los mismos funcionarios que impulsaron las 

reformas que le dieron mas poder a la policía, sean ahora los que denuncian un 

complot policial para desestabilizar al gobierno provincial. 

Como si fueran pocos los acontecimientos que a diario se suceden 

poniendo de manifiesto los serios problemas que el gobierno tiene para desarrollar 

políticas públicas que reduzcan los actos delictivos, en estos días la opinión 

pública se ha visto conmovida por la desaparición de la familia Pomar. 

Durante los veinticuatro días en los que no se supo del paradero de 

la familia, las declaraciones del Ministro de Seguridad, del Subsecretario de 

Investigaciones e Inteligencia Criminal, de la Fiscal interviniente en la causa y la 

de los funcionarios policiales, no hicieron más que mostrar la desorientación, 

ineptitud e inoperancia con la que se manejo este caso, pero que resulta una 

lamentable demostración de la falta de capacidad para conducir las políticas 

publicas de la provincia. 

La tragedia de la familia Pomar ha dejado en la sociedad argentina 

una enorme tristeza. Tristeza por la desaparición de una joven familia. Tristeza por 

la falta de profesionalismo de los funcionarios públicos que durante veinticuatro 

días no pudieron hallar a la familia. Tristeza porque durante veinticuatro dias se 

generaron todo tipo de sospechas sobre la integridad moral de Gregorio Pomar. 

Pero esa tristeza esta acompañada por otros sentimientos, más 

demoledor para cualquier gobierno y política que este intente implementar: la 

sospecha y la incredibilidad. 

Se sospecha de todo y de todos. Se sospecha sobre las verdaderas 

causas de la muerte de la familia, se sospecha de las explicaciones de los 

funcionarios públicos. Y razones no faltan. Son tantas las contradicciones, las 

mentiras, que ha generado pérdida de credibilidad y esto tiene efectos 

demoledores para las instituciones y las personas encargadas de conducirlas. 

Se impone por lo tanto que el Ministro de Seguridad de la Provincia 

deje de pelearse con sus antecesores en el cargo, de contradecirse públicamente 

y se presente ante esta cámara con la finalidad de dar explicaciones a los 

representantes del pueblo de la provincia sobre todos los aspectos relacionados a 

la política de seguridad publica que viene implementando así como también sobre 

todas las circunstancias que rodearon la trágica muerte de la familia Pomar. 

Oficina 55 Int. 3475/6/7 



Por lo expuesto es que solicitamos a los señores diputados que nos 

acompañen en la sanción del sigu 	royecto. 

RLOS J4AREZ 
do Provin ial 

H. C 	ra Diputados  
Prov. de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 
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